
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR MARIO IVAN ALFARO JIMÉNEZ CONTRA 

JAIRO FERNEY PARRA GIL RADICACIÓN No.2022-00009-00.- 

 

Dentro del término concedido para subsanar la demanda, el 

apoderado judicial de la parte demandante, allegó escrito de 

subsanación, en el cual relacionó los 9 títulos valores, estableciendo 

el periodo de exigibilidad de los intereses de plazo de cada uno y 

escrito separado de medidas cautelares, sin embargo, no se 

pronunció sobre las causales de inadmisión, primera, tercera y 

quinta. 

 

Por consiguiente, como la demanda no fue subsanada en debida 

forma dentro del término de ley, se RECHAZA la misma. 

 

No se ordena devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la 

misma fue presentada de manera digital. 

 

Por secretaría déjense las constancias del caso y pasen las 

diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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